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1. INTRODUCCIÓN 

 
La Educación Física en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria da continuidad 

al trabajo realizado en la etapa anterior y a los retos clave que en ella comenzaron a 
abordarse, que pasan, entre otros, por conseguir que el alumnado consolide un estilo de 
vida activo, asiente el conocimiento de la propia corporalidad, disfrute de las 
manifestaciones culturales de carácter motor, integre actitudes ecosocialmente responsables 
o afiance el desarrollo de todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la 
resolución de situaciones motrices. Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea 
motrizmente competente, facilitando así su desarrollo integral, puesto que la motricidad 
constituye un elemento esencial e indisociable del propio aprendizaje. 

 
Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de 

la enseñanza básica, junto a los objetivos generales de la etapa, han concretado el marco 
de actuación para definir la serie de competencias específicas de esta materia. Este nuevo 
elemento curricular se convierte en el referente a seguir para dar forma a la educación física 
que se pretende desarrollar: más competencial, actual y alineada con los retos del siglo XXI. 

 
Las competencias específicas de la materia de Educación Física recogen y sintetizan 

estos retos para consolidar un estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado 
perpetuarlo a lo largo de su vida a través de la planificación autónoma y la autorregulación de 
su práctica física y de todos los componentes que afecten a la salud. 

 
La motricidad se desarrollará en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas 

internas, con objetivos variados y en contextos de certidumbre e incertidumbre. La resolución 
de situaciones motrices en diferentes espacios permitirá al alumnado afrontar la práctica 
motriz con distintas finalidades: lúdica, agonística, funcional, social, expresiva y 
comunicativa, creativa, catártica o de interacción con el medio urbano y natural. 

 
Para abordar con posibilidades de éxito las numerosas situaciones motrices a las 

que se verá expuesto el alumnado a lo largo de su vida, será preciso desarrollar de manera 
integral capacidades de carácter cognitivo y motor, pero también afectivomotivacional, de 
relaciones interpersonales y de inserción social. De este modo, el alumnado tendrá que 
aprender a gestionar sus emociones y sus habilidades sociales en contextos variados de 
práctica motriz. 

 
El alumnado también deberá reconocer y valorar diferentes manifestaciones de la 

cultura motriz como parte relevante del patrimonio cultural, expresivo y artístico, que podrán 
convertirse en objeto de disfrute y aprendizaje. Este conocimiento en profundidad deberá 
dirigirse a comprender, entre otros, el lugar que ocupa el deporte en la sociedad actual, así 
como sus implicaciones en el ámbito económico, político, social y de la salud como máxima 
representación de la cultura motriz en la actualidad. 

 
Finalmente, se continuará insistiendo en la necesidad de convivir de manera 

respetuosa con el medio ambiente y con los seres vivos que habitan en él, desarrollando 
para ello actividades físico-deportivas en contextos variados y participando en su 
organización desde planteamientos basados en la conservación y la sostenibilidad. 

 
El grado de desarrollo y consecución de las diferentes competencias específicas de 

la materia será evaluado a través de los criterios que constituyen el referente para llevar a 
cabo este proceso. La relación existente entre los criterios de evaluación y los saberes 
básicos permitirá integrar y contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de 
aprendizaje a lo largo de la etapa. 

 
Los saberes básicos de la materia de Educación Física se organizan en seis 

bloques. Estos saberes deberán desarrollarse en distintos contextos con la intención de 
generar situaciones de aprendizaje variadas. Como consecuencia de ello, se deberá 
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evitar centrar las situaciones de aprendizaje exclusivamente en un único bloque, tratando de 
integrar saberes de distintas procedencias. 

 
El bloque titulado «Vida activa y saludable» aborda los tres componentes de la salud 

-física, mental y social- a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos 
funcionales de práctica físico-deportiva, rechazando los comportamientos antisociales, 
discriminatorios o contrarios a la salud que pueden producirse en estos ámbitos. 

 
El segundo bloque, «Organización y gestión de la actividad física», incluye cuatro 

componentes diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la práctica 
motriz, la planificación y autorregulación de proyectos motores y la gestión de la seguridad 
antes, durante y después de la actividad física y deportiva. 

 
«Resolución de problemas en situaciones motrices» es un bloque con un 

carácter transdisciplinar que aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso 
eficiente de los componentes cualitativos y cuantitativos de  

motricidad, y los procesos de creatividad motriz. Estos saberes deberán desarrollarse en 
contextos muy variados de práctica que, en cualquier caso, responderán a la lógica interna 
de la acción motriz desde la que se han diseñado los saberes: acciones individuales, 
cooperativas, de oposición y de colaboración-oposición. 
 

El cuarto bloque, «Autorregulación emocional e interacción social en situaciones 
motrices», se centra, por un lado, en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a 
regular su respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad 
física y deportiva, y, por otro, incide sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el 
fomento de las relaciones inclusivas y constructivas entre quienes participan en este tipo 
de contextos motrices. 
 

El bloque «Manifestaciones de la cultura motriz» engloba tres componentes: el 
conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva contemporánea y 
el deporte como manifestación cultural. 
 

Y, por último, el bloque «Interacción eficiente y sostenible con el entorno» incide 
sobre la interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la 
motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su carácter compartido desde una 
perspectiva comunitaria del entorno. 
 

Por la vital influencia del movimiento en el aprendizaje, se recomienda el desarrollo de 
distintas situaciones de aprendizaje que incorporen el movimiento como recurso, así como 
enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible. Estas situaciones 
integrarán procesos orientados a la adquisición de las competencias y deberán enfocarse 
desde diferentes bloques de saberes, evitando centrarse en uno de manera exclusiva y, 
simultáneamente, desde la articulación con elementos plurales como las diferentes opciones 
metodológicas de carácter participativo, modelos pedagógicos, el tipo y la intención de las 
actividades planteadas, la organización de los grupos, la consolidación de una autoestima 
positiva en el alumnado o la creación de una conciencia de grupo-clase. Será igualmente 
importante tener en cuenta la regulación de los procesos comunicativos, el desarrollo de las 
relaciones interpersonales, la conversión de espacios y materiales en oportunidades de 
aprendizaje o la transferencia del conocimiento adquirido a otros contextos sociales 
próximos que permitan comprobar el valor de lo aprendido, aspecto este último clave para 
una sociedad más justa y equitativa. Todos estos procesos deben establecerse en función 
de la interrelación de los saberes, el docente, el alumnado y el contexto en el que se aplican; 
pero, sobre todo, teniendo claro por qué y para qué se utiliza
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2. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

2.1. Marco Normativo. 

 
El ordenamiento jurídico que resulta de aplicación en nuestro ámbito profesional como 

docentes emana del derecho fundamental a la educación, recogido en el artículo 27 de la 
Constitución Española de 1978, y que se concreta en la siguiente normativa, ordenada 
jerárquicamente, en base a los preceptos que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta 
magna, a expensas de la publicación de las disposiciones de desarrollo de la LOMLOE: 

 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/2006, BOE de 4 de mayo), 

modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica 

la Ley Orgánica de Educación3 (BOE de 29 de diciembre). 

 
• Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y 

deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de 
junio). 

 
• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria 
(BOE de 30 de marzo). 

 
• Real Decreto 243/2022, de  5  de  abril,  por  el  que  se  establece  la ordenación 

y las enseñanzas mínimas del Bachillerato (BOE de 6 de abril). 
 

Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad 
Autónoma, fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 

 
• Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante 

LECM) (DOCM de 28 de julio). 

 
• Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la convivencia escolar en Castilla- La 

Mancha (DOCM de 11 de enero). 

 
• Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión 

educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM 
de 23 de noviembre). 

 
• Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 
Profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de 
febrero) (de aplicación transitoria en los cursos LOE- LOMLOE hasta la 
publicación de las nuevas órdenes de evaluación). 

• Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la 
orientación académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha (DOCM de 24 de agosto). 

 
• Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio). 

 
• Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 14 de julio). 
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• Orden 166/2022, de 2 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regulan los programas de diversificación curricular en la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Castilla-La Mancha (DOCM de 7 de 
septiembre). 

 
• Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros 
públicos que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 22 de junio). 

 
• Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura 
de los centros docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 9 de septiembre). 

 
• Orden de 15/04/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la 

que se regula la evaluación del alumnado en la Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (pendiente de derogación por 
nueva publicación). 

 
2.2. Contextualización 

 
En el Proyecto Educativo de nuestro Centro adecuamos la propuesta educativa a la 

realidad de nuestro entorno. En el PEC, y a través del análisis del contexto socio-cultural y 
económico en el que se encuentra ubicado el centro, se establecen las decisiones que 
permiten responder a las preguntas ¿quiénes somos? y ¿cómo nos organizamos? 

 
Respecto a las preguntas ¿qué queremos? y ¿a dónde vamos?, en los Objetivos 

Educativos del Centro se incluyen: Propósito o finalidades del centro y Objetivos 
curriculares de las etapas. 

 
  Con relación a los Objetivos Educativos generales del centro buscamos: 
 

• El pleno desarrollo de la personalidad del alumnado en el respeto a los 
principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 

•        El fomento de hábitos intelectuales y habilidades técnicas de trabajo, así 
como la adquisición de conocimientos científico-técnicos y humanísticos. 

 
Creemos necesario fomentar en el alumnado una actitud de curiosidad, crítica e 

investigadora que, mediante el esfuerzo personal y el trabajo en equipo, se convierta en 
la base de su formación. Como refuerzo   de   esta actitud, se   aplicará una metodología 
de enseñanza centrada en la adopción de métodos activos que impliquen la participación 
de los alumnos en su propio proceso de aprendizaje. 

 
Así pretendemos: 

 
o Potenciar una enseñanza activa, en la que se desarrolle la 

iniciativa y la creatividad en un ambiente de respeto mutuo. 

 
o Proporcionar a los alumnos instrumentos de análisis para 

desarrollar su capacidad de observación crítica y adquirir hábitos de vida 
saludable. 

 
o Desarrollar en los alumnos la capacidad de aprender a 

aprender. 
 

• La formación para participar activamente en la vida sociocultural de su 



 7 

comunidad, así como el fomento de actitudes de cooperación y solidaridad. 
 

• El desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico, así como el 
fomento de la igualdad de derechos entre géneros, el rechazo a todo tipo de 
discriminación y el respeto a todas las culturas. 
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3. OBJETIVOS 
 

3.1. Objetivos generales de etapa de la ESO 

 
Partiendo de los principios y fines que los artículos 1 y 2 de la LOE-LOMLOE 

preceptúan, los objetivos de la ESO se concretan en el artículo 23 de este cuerpo normativo. 
 

Por otra parte, en el artículo 2 del Real Decreto 217/2022 y del Decreto 82/2022, 
de 12 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de Educación 
Secundaria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha, se definen los 
objetivos de la ESO como los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al 
finalizar la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias 
clave. Así, el artículo 7 determina que dichos objetivos son: 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la 
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse   
para   el ejercicio   de   la   ciudadanía democrática. 

 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación 
entre hombres y mujeres. 

 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los 
prejuicios de cualquier tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.  

Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión 
ética sobre su funcionamiento y utilización. 

 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 
el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

 
h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma 
oral, como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 
l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada, aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia 
de las Lenguas. 

 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de 
España, y específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico 
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y cultural. Este conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de 
comunidades autónomas, en un contexto europeo y como parte de un entorno 
global mundial. 

 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y 
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente 
los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

 
l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para 
procurar que los recursos prevalezcan en el tiempo y en el espacio el máximo 
tiempo posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el 
momento y adquiriendo hábitos de conducta y conocimientos propios de una 
economía circular. 

 
m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación, conociendo y valorando las propias castellano- manchegas, 
los hitos y sus personajes y representantes más destacados. 
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4. PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO. COMPETENCIAS CLAVE 

 
El perfil de salida, que se conecta con los objetivos de etapa, es el elemento nuclear 

de la nueva estructura curricular. 
 
La programación por competencias tiene el fin de dotar a los alumnos de una serie de 
destrezas que les permitan desenvolverse en el siglo XXI. 

 
El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el Decreto 82/2022, de 12 de julio, 

adoptan la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea, que 
en la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 (Diario Oficial de la Unión 
Europea de 4 de junio de 2018) invita a los Estados miembros a la potenciación del 
aprendizaje por competencias, entendidas como una combinación de conocimientos, 
capacidades y actitudes adecuadas al contexto. 

 
Así, en los artículos 11 de dichas normas (Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

y del Decreto 82/2022, de 12 de julio) se dispone que: 

 
“El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las 

competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar la 
enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño competencial, tanto en la 
evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la 
titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de 
decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la 
práctica lectiva” y se establece que las competencias clave son: 

 
a) Competencia en comunicación lingüística. 
b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería. 
d) Competencia digital. 
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
f) Competencia ciudadana. 
g) Competencia emprendedora. 
h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
Para alcanzar estas competencias clave se definen un conjunto de descriptores 

operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los 
descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la 
etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de 
cada ámbito o materia. 

En la siguiente tabla podemos ver los descriptores operativos de lo que el alumnado 
debe haber conseguido al finalizar la ESO: 
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 CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 Se expresa de forma 

oral, escrita, signada o 

multimodal con 

coherencia, corrección y 

adecuación a los 

diferentes contextos 

sociales, y participa en 

interacciones 

comunicativas con 

actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para 

intercambiar 

información, crear 

conocimiento y 

transmitir opiniones, 

como para construir 

vínculos personales. 

Usa eficazmente 

una o más 

lenguas, además 

de la lengua o 

lenguas familiares, 
para responder a 
sus necesidades 
comunicativas, de 
manera apropiada 
y adecuada tanto a 

su desarrollo e 

intereses como a 

diferentes 

situaciones y 

contextos de los 

ámbitos personal, 

social, educativo y 

profesional. 

Utiliza métodos inductivos y 
deductivos propios del 
razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver 
problemas analizando 
críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, 
si fuera necesario. 

Realiza búsquedas en 
internet atendiendo a 
criterios de validez, 
calidad, actualidad y 
fiabilidad, 
seleccionando los 
resultados de manera 
crítica y archivándolos, 
para recuperarlos, 
referenciarlos y 
reutilizarlos, 
respetando la 
propiedad intelectual. 

Regula y 

expresa sus 

emociones, 

fortaleciendo el 

optimismo, la 

resiliencia, la 

autoeficacia y la 

búsqueda de 

propósito y 

motivación hacia 

el aprendizaje, 

para gestionar 

los retos y 

cambios y 

armonizarlos 

con sus propios 
objetivos. 

Analiza y comprende ideas 
relativas a la dimensión 
social y ciudadana de su 
propia identidad, así como 
a los hechos culturales, 
históricos y normativos 
que la determinan, 

demostrando respeto por 

las normas, empatía, 

equidad y espíritu 

constructivo en la 

interacción con los demás 

en cualquier contexto. 

Analiza necesidades y 
oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, 
haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el 
impacto que puedan 
suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y 

sostenibles, dirigidas a crear 

valor en el ámbito personal, 

social, educativo y 

profesional. 

Conoce, aprecia 
críticamente y 
respeta el patrimonio 
cultural y artístico, 
implicándose en su 
conservación y 
valorando el 
enriquecimiento 
inherente a la 
diversidad cultural y 
artística. 

2 Comprende, 

interpreta y valora con 
actitud crítica textos 
orales, escritos, 
signados o 
multimodales de los 
ámbitos personal, 
social, educativo y 
profesional para 
participar en 
diferentes contextos 

de manera activa e 

informada y para 

construir 

conocimiento. 

A partir de sus 

experiencias, 

realiza 

transferencias 

entre distintas 

lenguas como 

estrategia para 

comunicarse y 

ampliar su 

repertorio 

lingüístico 

individual. 

Utiliza el pensamiento 
científico para entender y 
explicar los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, 
confiando en el 
conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose 

preguntas y comprobando 

hipótesis mediante la 

experimentación y la 

indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos 

adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y 

la veracidad y mostrando 

una actitud crítica acerca del 

alcance y las limitaciones de 

la ciencia. 

Gestiona y utiliza su 
entorno personal 
digital de 
aprendizaje para 
construir 
conocimiento y crear 

contenidos digitales, 

mediante estrategias 

de tratamiento de la 

información y el uso 

de diferentes 

herramientas 

digitales, 

seleccionando y 

configurando la más 

adecuada en función 

de la tarea y de sus 

necesidades de 

aprendizaje 

permanente. 

Comprende 

los riesgos 

para la salud 

relacionados 

con factores 

sociales, 

consolida 

estilos de vida 

saludable a 

nivel físico y 

mental, 

reconoce 

conductas 

contrarias a la 

convivencia y 

aplica 

estrategias 

para 

abordarlas. 

Analiza y asume 
fundadamente los 
principios y valores que 
emanan del proceso de 
integración europea, la 
Constitución española y 
los derechos humanos y 
de la infancia, 
participando en 
actividades 
comunitarias, como la 

toma de decisiones o la 

resolución de conflictos, 

con actitud democrática, 

respeto por la 

diversidad, y 

compromiso con la 

igualdad de género, la 

cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el 

logro de la ciudadanía 

mundial. 

Evalúa las fortalezas y 

debilidades propias, 

haciendo uso de 

estrategias de 

autoconocimiento y 

autoeficacia, y comprende 

los elementos 

fundamentales de la 

economía y las finanzas, 

aplicando conocimientos 

económicos y financieros 

a actividades y situaciones 
concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan 
el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y 
optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la 
acción una experiencia 
emprendedora que genere 
valor. 

Disfruta, reconoce 
y analiza con 
autonomía las 
especificidades e 
intencionalidades 
de las 
manifestaciones 
artísticas y 
culturales más 
destacadas del 
patrimonio, 
distinguiendo los 
medios y soportes, 
así como los 
lenguajes y 
elementos 
técnicos que las 

caracterizan. 
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3 Localiza, selecciona y 
contrasta de manera 
progresivamente 
autónoma información 
procedente de 
diferentes fuentes, 
evaluando su fiabilidad 
y pertinencia en 
función de los 

objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de 

manipulación y 

desinformación, y la 

integra y transforma en 

conocimiento para 

comunicarla 

adoptando un punto de 

vista creativo, crítico y 

personal a la par que 

respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

Conoce, valora y 

respeta la 

diversidad 

lingüística y 

cultural presente 

en la sociedad, 

integrándola en 

su desarrollo 

personal como 

factor de diálogo, 

para fomentar la 

cohesión social. 

Plantea y desarrolla 
proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando 
diferentes prototipos o 
modelos para generar o 
utilizar productos que den 
solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y 
en equipo, procurando la 
participación de todo el 
grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir, 
adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la 
importancia de la 
sostenibilidad. 

Se comunica, 

participa, colabora e 

interactúa 

compartiendo 

contenidos, datos e 

información mediante 

herramientas o 

plataformas virtuales, 

y gestiona de manera 

responsable sus 

acciones, presencia y 

visibilidad en la red, 

para ejercer una 

ciudadanía digital 

activa, cívica y 

reflexiva. 

Comprende 
proactivamente 
las 
perspectivas y 

las 

experiencias de 
las demás 
personas y las 
incorpora a su 
aprendizaje, 
para participar 
en el trabajo en 
grupo, 
distribuyendo y 
aceptando 
tareas y 
responsabilidad 
es de manera 
equitativa y 
empleando 
estrategias 
cooperativas. 

Comprende y analiza 
problemas éticos 
fundamentales y de 
actualidad, considerando 
críticamente los valores 
propios y ajenos, y 
desarrollando juicios 
propios para afrontar la 
controversia moral con 
actitud dialogante, 
argumentativa, 
respetuosa y opuesta a 
cualquier tipo de 
discriminación o 
violencia. 

Desarrolla el proceso de 
creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma 
decisiones, de manera 
razonada, utilizando 
estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y 
reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a 
término el proceso de 
creación de prototipos 
innovadores y de valor, 
considerando la 
experiencia como una 
oportunidad para aprender. 

Expresa ideas, 
opiniones, 
sentimientos y 
emociones por 
medio de 
producciones 
culturales y 
artísticas, 
integrando su 
propio cuerpo y 
desarrollando la 
autoestima, la 
creatividad y el 
sentido del lugar 
que ocupa en la 
sociedad, con una 
actitud empática, 
abierta y 
colaborativa. 

4 Lee con autonomía 

obras diversas 

adecuadas a su edad, 

seleccionando las que 

mejor se ajustan a sus 

gustos e intereses; 

aprecia el patrimonio 

literario como cauce 

privilegiado de la 

experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su 

propia experiencia 

biográfica y sus 

conocimientos literarios 

y culturales para 

construir y compartir su 

interpretación de las 

obras y para crear 

textos de intención 

 Interpreta y transmite los 

elementos más relevantes de 

procesos, razonamientos, 

demostraciones, métodos y 

resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de 

forma clara y precisa y en 

diferentes formatos (gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos...), 

aprovechando de forma crítica 

la cultura digital e incluyendo 

el lenguaje matemático-formal 

con ética y responsabilidad, 

para compartir y construir 

nuevos conocimientos. 

Identifica riesgos y 

adopta medidas 

preventivas al usar las 

tecnologías digitales 

para proteger los 

dispositivos, los datos 

personales, la salud y 

el medioambiente, y 

para tomar conciencia 

de la importancia y 

necesidad de hacer un 

uso crítico, legal, 

seguro, saludable y 

sostenible de dichas 

tecnologías. 

Realiza 
autoevaluacione 
s sobre su 
proceso de 
aprendizaje, 
buscando 
fuentes fiables 
para validar, 
sustentar y 
contrastar la 
información y 
para obtener 
conclusiones 
relevantes. 

Comprende las relaciones 

sistémicas de 

interdependencia, 

ecodependencia e 

interconexión entre 

actuaciones locales y 

globales, y adopta, de 

forma consciente y 

motivada, un estilo de vida 

sostenible y 

ecosocialmente 

responsable. 

 Conoce, selecciona 

y utiliza con 

creatividad diversos 

medios y soportes, 

así como técnicas 

plásticas, visuales, 

audiovisuales, 

sonoras o 

corporales, para la 

creación de 

productos artísticos 

y culturales, tanto de 
forma individual 
como colaborativa, 
identificando 
oportunidades de 
desarrollo personal, 
social y laboral, así 



14 

 
 
 

 literaria de progresiva 
complejidad. 

      como de 
emprendimiento. 

5 Pone sus prácticas 

comunicativas al servicio 

de la convivencia 

democrática, la 

resolución dialogada de 

los conflictos y la 

igualdad de derechos de 

todas las personas, 

evitando los usos 

discriminatorios, así 

como los abusos de 

poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz 

sino también ética de los 

diferentes sistemas de 

comunicación. 

 Emprende acciones 

fundamentadas científicamente 

para promover la salud física, 

mental y social, y preservar el 

medio ambiente y los seres 

vivos; y aplica principios de 

ética y seguridad en la 

realización de proyectos para 

transformar su entorno próximo 

de forma sostenible, valorando 

su impacto global y practicando 

el consumo responsable. 

Desarrolla aplicaciones 

informáticas sencillas y 

soluciones tecnológicas 

creativas y sostenibles 

para resolver 

problemas concretos o 

responder a retos 

propuestos, mostrando 

interés y curiosidad por 

la evolución de las 

tecnologías digitales y 

por su desarrollo 

sostenible y uso ético. 

Planea objetivos 

a medio plazo y 

desarrolla 

procesos 

metacognitivos 

de 

retroalimentación 
para aprender de 
sus errores en el 
proceso de 
construcción del 
conocimiento. 

   

 
 

La vinculación entre los descriptores operativos y las competencias específicas de cada materia propicia que, tras el proceso de evaluación 
materia a materia, pueda colegirse de forma agregada el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el perfil de salida y, por tanto, 
de los objetivos previstos para la etapa. 
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5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES 

BÁSICOS 

 
5.1. Competencias específicas 

 
Las competencias específicas, por definición, son los desempeños que el alumnado 

debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes 
básicos de cada materia. 
 

 En el área de Educación Física, estas competencias específicas entroncan y suponen una 
profundización con respecto a las adquiridas por el alumnado durante la Educación Primaria 
proporcionando una continuidad en el aprendizaje que respeta el desarrollo psicológico y el 
progreso cognitivo, físico y socio-afectivo del alumnado.  
 
1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 
intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un análisis 
crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base 
científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo libre y así mejorar la calidad de 
vida. 
 

La adquisición de esta competencia específica se alcanzará a través de la participación positiva 
en una variada gama de propuestas físico-deportivas que proporcionarán al conjunto del 
alumnado un amplio repertorio de herramientas. El conocimiento de estas herramientas y la 
experimentación con las mismas le permitirá comenzar a gestionar, planificar y autorregular su 
práctica motriz, así como otros elementos que condicionan la salud, y obtener datos con un 
valor de autodiagnóstico respecto al grupo de iguales. 
 

Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna la globalidad de la materia de 
Educación Física, y puede abordarse desde la participación activa, la alimentación saludable, la 
movilidad activa, la educación postural, el cuidado del cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la 
imagen percibida en el campo de la actividad física y el deporte o el análisis de los 
comportamientos antisociales y discriminatorios y los malos hábitos para la salud que se 
producen en contextos cotidianos o vinculados con el deporte y la práctica de actividad física, 
entre otros. Existen distintas fórmulas y contextos de aplicación para materializar estos 
aprendizajes, comenzando por la planificación personal de la práctica motriz o el análisis de 
diferentes aspectos para el mantenimiento de una dieta saludable, pasando por el análisis 
crítico de situaciones que tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros auxilios, la 
prevención de lesiones o la participación en una amplia gama de propuestas físico-deportivas 
que aporten contexto a todo lo anterior a través de la transferencia a su vida cotidiana. El buen 
uso de la tecnología debe ser aliada desde un punto de vista transdisciplinar, especialmente en 
esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo y las llamadas enfermedades 
hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el aumento del tiempo de exposición a las 
pantallas. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA4.  
 

2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-
motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos 
de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de 
diferentes situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor 
vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y 
para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos 
físicos. 
 

Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir metas, 
elaborar planes sencillos, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué ocurre 
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durante el proceso, cambiar de estrategia si fuera preciso y valorar finalmente el resultado. 
Sin embargo, es importante destacar que todo ello se debe producir en el seno de 
prácticas motrices con diferentes lógicas internas (individual, de cooperación, de oposición o 
de colaboración-oposición), con objetivos variados y en contextos de certidumbre e 
incertidumbre. 
 

Estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica muy variados. Entre ellos 
podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las combas, los malabares, las 
actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos físicos cooperativos, la dramatización de 
cuentos motores y, por supuesto, los deportes. En relación con estos últimos, y a modo de 
ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones según sus características, desde juegos 
deportivos de invasión (fútbol gaélico, ultimate, lacrosse, entre otros) con o sin oposición 
regulada, hasta juegos de red y muro (voleibol, frontenis, pickleball, paladós o semejantes), 
pasando por deportes de campo y bate (rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro 
con arco o similares), de lucha (judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre 
otros) o de carácter individual (skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus 
modalidades, entre otros). Para garantizar una oferta variada, al término de la etapa el 
alumnado habrá participado en al menos una manifestación deportiva de cada categoría. 
Cumplido este requisito, será posible repetir alguna categoría, pero priorizando, en la medida de 
lo posible y según las circunstancias concretas de cada centro, las manifestaciones menos 
conocidas por el alumnado o aquellas que destaquen por su carácter mixto o inclusivo. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CPSAA4, CPSAA5,CE2, CE3. 

 
3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias 
culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a 
las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación 
emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con 
progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios 
en los que se participa. 
 

Esta competencia específica se sitúa en el punto de convergencia entre lo personal, lo 
social y lo ético. Desde ella se ponen en juego las capacidades volitivas al servicio de metas 
personales o de equipo, especialmente en contextos que requieren de esfuerzo y 
perseverancia, activando la automotivación y la actitud positiva para afrontar retos, regulando 
la impulsividad, tolerando la frustración y perseverando ante las dificultades. En el plano 
personal, conlleva además la identificación de las emociones y los sentimientos que se viven 
en el seno de la práctica motriz, la expresión positiva de estos y su gestión adecuada en aras 
de amortiguar de forma constructiva los efectos de las emociones y sentimientos 
desagradables que generan, así como de promocionar las emociones agradables. Asimismo, 
en relación con el propio cuerpo, supone el desarrollo de habilidades para la preservación y el 
cuidado de la integridad personal. 
 

El plano colectivo implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la interacción 
con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata de dialogar, 
debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones; expresar 
propuestas, pensamientos y emociones; escuchar activamente, y actuar con asertividad. 
Como consecuencia de ello se abarcarán situaciones de arbitraje y mediación 
contextualizadas en las prácticas deportivas que se practiquen. También se pretende incidir a 
nivel de representación y visibilización de las desigualdades, de ahí que en esta etapa y a 
través de esta competencia se fomenten modelos que contribuyan a democratizar el uso de 
los espacios deportivos compartidos para ayudar a superar barreras vinculadas con 
estereotipos sociales y de género que aún persisten en algunas manifestaciones deportivas. 
Finalmente, pretende ayudar a identificar y generar una actitud crítica frente a los 
comportamientos incívicos que se dan en el deporte, desde la base hasta la alta competición. 



17 

La evolución lógica de esta competencia respecto a la etapa anterior incide en el desarrollo de 
hábitos autónomos relacionados con estos aspectos, con la resolución dialógica de los 
conflictos y con la autorregulación de las emociones que suscitan las prácticas físico-
deportivas. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3.  
 

4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las 
posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en 
las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que 
lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el 
marco de las sociedades actuales. 
 

Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado habrá ido 
construyendo durante la etapa de primaria. Se trata de continuar consolidando la identidad 
propia a partir de este conocimiento, anteriormente vivenciado de una forma eminentemente 
práctica y, a partir de ahora, en esta nueva etapa, además, de manera intencionalmente 
contextualizada y comprensiva, en el sentido más funcional, dando valor de utilidad a lo 
que se hace: contextualizada en un mundo diverso en términos culturales que requiere de un 
marco de análisis que permita comprender globalmente cada manifestación desde el 
conocimiento de los factores con los que se relaciona (historia, intereses económicos, políticos 
o sociales); y comprensiva en clara alusión a la orientación competencial del currículo, desde 
la que el mero conocimiento no resulta suficiente. 
 

Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en la etapa 
anterior, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales y 
populares, danzas propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o danzas del mundo, 
entre otros. Para abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea podrían emplearse 
técnicas expresivas concretas (como la improvisación, la mímica o la pantomima), el teatro 
(teatro gestual o de máscaras, teatro de sombras, teatro de luz negra, teatro de calle o 
similares), representaciones más elaboradas (lucha escénica, juegos de rol o actividades 
circenses entre otros), o actividades rítmico-musicales con carácter expresivo (percusión 
corporal, bailes, coreografías u otras expresiones semejantes). Además, en esta etapa, estos 
saberes podrían enriquecerse incorporando elementos de crítica social, emociones o 
coeducación a las representaciones. Finalmente, en lo que respecta al deporte como 
manifestación cultural, se podrían llevar a cabo debates y análisis críticos sobre ciertos 
estereotipos de género presentes en el deporte o sobre la cara oculta del mismo, que esconde 
intereses económicos y políticos que van más allá de la salud de las personas o de la 
competición sana. 
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CC2, CC3, CCEC1,CCEC2, CCEC3, CCEC4. 
 

5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de 
seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y 
desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas 
a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural 
y urbano. 
 

La adopción de hábitos respetuosos con el medio ambiente debe consolidarse en esta etapa, 
continuando con el desarrollo de acciones destinadas a mejorar el mundo desde lo local para 
contribuir a la sostenibilidad a escala global. Sin embargo, el grado de madurez que alcanzará 
el alumnado a lo largo de esta etapa le permitirá ir un paso más allá, participando en la 
organización de actividades en distintos contextos, ya sean naturales o urbanos, que, además 
de respetar el medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratarán de mejorarlo. 
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Este enfoque de responsabilidad ecológica y social, que considera el medio como un bien 
comunitario, podría dar lugar a la organización de eventos y actividades físico-deportivas 
benéficas, en la línea de planteamientos como el aprendizaje- servicio. 
 

De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones como los 
circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas tipologías de 
danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o instalaciones próximos 
al centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del centro, sus posibilidades 
contextuales y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos emplazamientos naturales, 
tanto terrestres como acuáticos, es posible encontrar una variada gama de contextos de 
aplicación, desde el senderismo, las rutas por vías verdes, la escalada, el rápel, el esquí, el 
salvamento marítimo, la orientación (también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las 
rutas BTT, el franqueamiento de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados 
desde la óptica de los proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque 
sostenible, en el que también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan 
vinculadas con este tipo de experiencias. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CC4, CE1,CE3. 

 
 

5.2. Criterios de evaluación 
 

La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de 
los criterios de evaluación, referentes que indican los niveles de desempeño que se pretende 
que desarrolle el alumnado, en un momento concreto de su proceso de aprendizaje. 

 

Curso primero.  

Criterios de evaluación  

Competencia específica 1. 
1.1 Establecer y organizar secuencias sencillas de actividad física orientada al concepto 
integral de salud y al estilo de vida activo, a partir de una valoración del nivel inicial y 
respetando la propia realidad e identidad corporal. 

 
1.2 Comenzar a incorporar con progresiva autonomía procesos de activación corporal, 
dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, relajación e higiene 
durante la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica 
motriz saludable y responsable. 

 
1.3 Adoptar de manera responsable y con progresiva autonomía medidas generales para la 
prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, 
aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente. 

 
1.4 Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante accidentes derivados de la 
práctica de actividad física, aplicando medidas básicas de primeros auxilios. 

 
1.5 Analizar y valorar la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen en nuestra 
salud y en la convivencia, valorando su impacto y evitando activamente su reproducción. 

 
1.6 Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como 
los riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte. 

 
Competencia específica 2. 

 
2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 
estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, incluyendo estrategias de 
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autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado. 

 
2.2 Interpretar y actuar correctamente en contextos motrices variados, aplicando principios básicos 
de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y actividades deportivas a partir de 
la anticipación, adecuándose a las demandas motrices, a la actuación del compañero o de la 
compañera y de la persona oponente (si la hubiera) y a la lógica interna en contextos reales o 
simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones y los resultados obtenidos. 

 
2.3 Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, haciendo frente a las demandas 
de resolución de problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con 
progresiva autonomía. 

 
Competencia específica 3. 

 
3.1 Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de 
las actitudes antideportivas, evitando la competitividad desmedida y actuando con 
deportividad al asumir los roles de público, participante u otros. 

 
3.2 Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices para alcanzar 
el logro individual y grupal, participando en la toma de decisiones y asumiendo distintos roles 
asignados y responsabilidades. 

 
3.3 Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, diálogo en la resolución de 
conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, 
étnica, socio-económica o de competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un 
compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de 
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás. 

 
Competencia específica 4. 

 
4.1 Gestionar la participación en juegos motores y otras manifestaciones artísticoexpresivas 
vinculadas tanto con la cultura propia como con otras, favoreciendo su conservación y 
valorando sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades contemporáneas 
 

4.2 Analizar objetivamente las  diferentes  actividades  y  modalidades  deportivas  según  
sus  características  y requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género o 
capacidad o los comportamientos sexistas vinculados a dichas manifestaciones. 

 
4.3 Participar activamente en la creación y representación de composiciones de expresión 
corporal individuales o colectivas con y sin base musical, utilizando intencionadamente y con 
progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de expresión y comunicación a través de 
diversas técnicas expresivas. 

 
Competencia específica 5. 

 
5.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales, terrestres o acuáticos, 
disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas 
puedan producir y siendo conscientes de su huella ecológica. 

 
5.2 Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, aplicando normas de 
seguridad individuales y colectivas. 

 

Curso tercero 

 

Criterios de evaluación.  
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Competencia específica 1. 

1.1 Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto 
integral de salud y al estilo de vida activo, según las necesidades e intereses 
individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal. 

 
1.2 Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, autorregulación y 
dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, relajación e higiene 
durante la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas propias de una 
práctica motriz saludable y responsable. 

 
1.3 Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 
prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, 
aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente. 

 
1.4 Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de emergencia o 
accidentes aplicando medidas específicas de primeros auxilios. 

 
1.5 Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los estereotipos 
sociales asociados al ámbito de lo corporal, al género y a la diversidad sexual, y los 
comportamientos que pongan en riesgo la salud, contrastando con autonomía e 
independencia cualquier información en base a criterios científicos de validez, fiabilidad y 
objetividad. 

 
1.6 Planificar, desarrollar y compartir con seguridad la práctica física cotidiana manejando 
recursos y aplicaciones digitales vinculados al ámbito de la actividad física y el deporte. 

 
Competencia específica 2. 

 
2.1 Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 
estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una 
participación equilibrada, incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del 
proceso como del resultado. 

 
2.2 Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una elevada 
incertidumbre, aprovechando eficientemente las propias capacidades y aplicando de 
manera automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o 
simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones y resultados obtenidos. 

 
2.3 Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas en todo 
tipo de situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía. 

 
Competencia específica 3. 

 
3.1 Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la organización de 
una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de las 
prácticas antideportivas, evitando la competitividad desmedida y actuando con deportividad 
al asumir los roles de público, participante u otros. 

 
3.2 Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y proyectos 
para alcanzar el logro individual y grupal, participando con autonomía en la toma de 
decisiones vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de práctica y la 
optimización del resultado final. 

 
3.3 Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de 
diversas prácticas motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de habilidades sociales 
de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
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afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, y 
posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y 
cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás. 
 
Competencia  específica 4. 

 
4.1 Comprender y practicar diversas modalidades relacionadas con la cultura propia, la 
tradicional o las procedentes de otros lugares del mundo, identificando y contextualizando la 
influencia social del deporte en las sociedades actuales y valorando sus orígenes, 
evolución, distintas manifestaciones e intereses económico-políticos. 
4.2 Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos estereotipos de 
género y comportamientos sexistas que se siguen produciendo en algunos contextos de la 
motricidad, identificando los factores que contribuyen a su mantenimiento y ayudando a 
difundir referentes de distintos géneros en el ámbito físicodeportivo. 

 
4.3 Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base musical y de 
manera coordinada, utilizando intencionadamente y con autonomía el cuerpo y el 
movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través de técnicas expresivas 
específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas culturales entre compañeros 
y compañeras u otros miembros de la comunidad. 

 
Competencia específica 5. 

 
5.1 Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o acuáticos, 
disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas 
puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica, y desarrollando actuaciones 
intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en los 
que se desarrollen. 

 
5.2 Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, 
asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas. 
 

5.3. Saberes básicos.  
 

La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se lleva a cabo a través de 
la movilización de un conjunto de saberes básicos. El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
define los saberes básicos en el artículo 2.e como: “conocimientos, destrezas y actitudes que 
constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para 
la adquisición de las competencias específicas”. 
 
Los saberes básicos establecidos para 1º y 2º de la ESO son los que se pueden ver a 
continuación: 

 
A. Vida activa y saludable. 

 
- Salud física: tasa mínima de actividad física diaria y semanal. Adecuación del volumen y la 
intensidad de la tarea a las características personales. Alimentación saludable y valor nutricional 
de los alimentos. Educación postural: técnicas básicas de descarga postural y relajación. 
Musculatura del core (zona media o lumbo-pélvica) y su relación con el mantenimiento de la 
postura. Cuidado del cuerpo: calentamiento general autónomo. Pautas para tratar el dolor 
muscular de origen retardado. 
- Salud social: efectos sobre la salud de malos hábitos vinculados a comportamientos sociales. 
Análisis crítico de los estereotipos corporales, de género y competencia motriz, así como de los 
comportamientos violentos e incitación al odio en el deporte. 
- Salud mental: aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante las situaciones 
motrices. La actividad física como fuente de disfrute, liberación de tensiones, cohesión social y 
superación personal. Reflexión sobre actitudes negativas hacia la actividad física derivadas de 
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ideas preconcebidas, prejuicios, estereotipos o experiencias negativas. Trastornos alimenticios 
asociados a la práctica de la actividad física y deporte. 

 
B. Organización y gestión de la actividad física. 

 
- Elección de la práctica física: gestión de las situaciones de competición en base a criterios de 
lógica, respeto al rival y motivación. Deportes individuales. Conocimiento y práctica de 
modalidades clásicas y nuevas tendencias en la práctica deportiva individual, tales como: el 
atletismo, running, marcha nórdica u otros. Juegos de estrategia, como pueden ser el castillo, 
atrapa la bandera y otros, para el aprendizaje de los principios de ataque y defensa y su 
transferencia a los deportes colectivos. Práctica de situaciones deportivas cooperativas. Deportes 
de adversario en los que se apliquen, de forma integrada, los elementos técnicos, tácticos y 
reglamentarios. Los juegos y deportes alternativos, como el kickbol, ringo, datchball u otros, que 
propicien el desarrollo de experiencias grupales mediante situaciones de aprendizaje ajustadas a 
nuestras potencialidades. 
- Preparación de la práctica motriz: autoconstrucción de materiales como complemento y 
alternativa en la práctica de actividad física y deporte. 
- La higiene como elemento imprescindible en la práctica de actividad física y deportiva. 
- Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos de 
autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo. Herramientas digitales para la gestión de 
la actividad física. 
- Prevención de accidentes en las prácticas motrices: calzado deportivo y ergonomía. Medidas 
de seguridad en actividades físicas dentro y fuera del centro escolar. 
- Actuaciones ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. Conducta PAS (proteger, 
avisar, socorrer). Protocolo 112. Soporte vital básico (SVB). Normas RICE (rest, ice, compression, 
elevation). 

 
C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 

 
- Toma de decisiones: utilización consciente del cuerpo en función de las características de la 
actividad, contexto y parámetros espaciales en las que se desarrolla en situaciones motrices 
individuales. Pautas grupales para optimizar los recursos motrices del grupo de cara a la 
resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas. Análisis de movimientos y patrones 
motores del adversario para actuar en consecuencia en situaciones motrices de persecución y de 
interacción con un móvil. Adecuación de los movimientos propios a las acciones del contrario en 
situaciones de oposición. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en función de las 
características de los integrantes del equipo en situaciones motrices de colaboración-oposición de 
persecución y de interacción con un móvil. 
- Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; 
integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales en determinadas 
secuencias motrices o deportivas. 

- Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas. Propuestas 
lúdicas como recurso didáctico. 

- Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas. 
- Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones-problema de forma original, tanto 
individualmente como en grupo. 

- Actitud crítica ante elementos del entorno que supongan obstáculos a la accesibilidad 
universal y la movilidad activa, autónoma, saludable y segura. 
 
D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 

 
- Gestión emocional: el estrés en situaciones motrices. Sensaciones, indicios y manifestaciones. 
Estrategias de autorregulación colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para afrontar 
desafíos en situaciones motrices. Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos físico-
deportivos. 
- Habilidades sociales: conductas prosociales en situaciones motrices colectivas. 

- Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de integración social. Funciones de 
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arbitraje deportivo. 

- Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices 
(comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, 
actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 

 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 

 
- Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los juegos y las danzas como 
manifestación de la interculturalidad en Castilla-La Mancha, tales como: billa, calva, seguidilla 
manchega u otros. 
- Usos comunicativos de la corporalidad: expresión de sentimientos y emociones en diferentes 
contextos. Técnicas de interpretación. 

- Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo, tales como: 
coreografías con combas y montajes de acrogimnasia. 
- Deporte y perspectiva de género: medios de comunicación y promoción del deporte en 
igualdad. Presencia y relevancia de figuras del deporte. Análisis crítico. Igualdad de género en 
las profesiones asociadas al deporte (comentaristas, periodistas, deportistas, técnicos y técnicas, 
etc.). 
- Influencia del deporte en la cultura actual: el deporte como fenómeno de masas. Impacto social, 
aspectos positivos y negativos. 

 
F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 
 
- Normas de uso: respeto a las normas viales en desplazamientos activos cotidianos para una 
movilidad segura, saludable y sostenible: urbanos y naturales (rutas, grandes rutas, senderos y 
otras). 
- La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. 

- Nuevos espacios y prácticas deportivas. Utilización de espacios urbanos y naturales desde la 
motricidad (parkour, skate orientación urbana, circuitos de calistenia naturales y otras). 

-  Aproximación  al  patrimonio  histórico  y  cultural  de  Castilla-La  Mancha  mediante  pruebas  
de  orientación, geolocalización y descubrimiento: Rally fotográfico u otras. 
- Iniciación en diversas actividades físico-deportivas de bajo impacto como rastreo, senderismo, 
marcha nórdica, escalada u otras, que le permitan al alumnado conocer su entorno natural, 
disfrutar del mismo y ayudar a su cuidado, conservación y mejora. 
- Aproximación a las herramientas digitales, como medio de adquisición de información y análisis, 
en la práctica de nuestras actividades. 

- Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano: medidas 
de seguridad en actividades de los distintos entornos y posibles consecuencias graves de los 
mismos. 

- Consumo responsable: autoconstrucción de materiales para la práctica motriz. 

- Diseño de actividades físicas en el medio natural y urbano. 

- Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad 
física en entornos 

naturales y urbanos. 

 
 
Los saberes básicos establecidos para 3º y 4º de la ESO son los que se pueden ver a 
continuación: 
 
A. Vida activa y saludable. 

 
- Salud física: control de resultados y variables fisiológicas básicas como consecuencia del 
ejercicio físico. Autorregulación y planificación del entrenamiento. Alimentación saludable y 
análisis crítico de la publicidad (dietas no saludables, fraudulentas o sin base científica. 
Alimentos no saludables y similares). Educación postural: movimientos, posturas y estiramientos 
ante dolores musculares. Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado. Ergonomía en 
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actividades cotidianas (frente a pantallas, ordenador, mesa de trabajo y similares. Nueva pirámide 
alimentaria). Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo. Prácticas peligrosas, mitos 
y falsas creencias en torno al cuerpo y a la actividad física. 
- Salud social: Suplementación y dopaje en el deporte. Riesgos y condicionantes éticos. 

- Salud mental: exigencias y presiones de la competición. Tipologías corporales 
predominantes en la sociedad y análisis crítico de su presencia en los medios de comunicación. 
Efectos negativos de los modelos estéticos predominantes y trastornos vinculados al culto insano 
al cuerpo (vigorexia, anorexia, bulimia y otros). Creación de una identidad corporal definida y 
consolidada alejada de estereotipos sexistas. 

 
B. Organización y gestión de la actividad física. 

 
- Elección de la práctica física: gestión y enfoque de los diferentes usos y finalidades de la 
actividad física y del deporte en función del contexto, actividad y compañeros y compañeras de 
realización. Deportes individuales. Conocimiento y práctica de modalidades clásicas y nuevas 
tendencias en la práctica deportiva individual, tales como: trail, triatlón, marcha nórdica u otros. 
Juegos de estrategia y su transferencia al aprendizaje de los principios de los deportes 
colectivos. Deportes colectivos. Deportes de adversario. Propuestas en las que se profundice, de 
forma integrada, en los elementos técnicos, tácticos y reglamentarios. Los juegos y deportes 
alternativos, como el colpbol, goubak, y otros, que permitan el desarrollo de destrezas y 
habilidades variadas, junto con la adquisición de valores cooperativos. 
- Preparación de la práctica motriz: mantenimiento y reparación de material deportivo. 

- Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas y pautas de higiene en contextos de 
práctica de actividad física. 

- Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos para 
registrar y controlar las aportaciones realizadas por los integrantes del grupo a lo largo de un 
proyecto. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.  
 

- Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Gestión del riesgo propio y del riesgo de los 
demás. Medidas colectivas de seguridad. 

- Actuaciones ante accidentes. Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o 
semiautomático (DESA). Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). Técnicas específicas e 
indicios de accidentes cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus y similares). 
 
C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 
 
- Toma de decisiones: búsqueda de adaptaciones motrices para resolver eficientemente tareas de 
cierta complejidad en situaciones motrices individuales. Coordinación de las acciones motrices 
para la resolución de la acción/tarea en situaciones cooperativas. Búsqueda de la acción más 
óptima en función de la acción y ubicación del rival, así como del lugar en el que se encuentre el 
móvil o resultado en situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil. 
Organización anticipada de los movimientos y acciones individuales en función de las 
características del contrario en situaciones de oposición de contacto. Delimitación de estrategias 
previas de ataque y defensa en función de las características de los integrantes del equipo y del 
equipo rival en situaciones motrices de colaboración- oposición de persecución y de interacción 
con un móvil. 
- Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema corporal; 
toma de decisiones previas a la realización de una actividad motriz acerca de los mecanismos 
coordinativos, espaciales y temporales para resolverla adecuadamente. 
- Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas. Planificación para el 
desarrollo de las capacidades físicas básicas: fuerza y resistencia. 
- Sistemas de entrenamiento. 

- Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas: 
profundización, identificación y corrección de errores comunes. 
- Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con resolución posible a través 
de los recursos disponibles. 

- Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impidan o dificulten la actividad física 
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autónoma y saludable en el espacio público y vial. 
 
D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 
 
- Autorregulación emocional: control de estados de ánimo y estrategias de gestión del fracaso 
en situaciones motrices. Habilidades volitivas y capacidad de superación. 
- Habilidades sociales: estrategias de negociación y mediación en contextos motrices. 

- Respeto a las reglas: juego limpio en los distintos niveles de deporte y actividad física. 

- Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices 
(comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, 
actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). Asertividad y autocuidado. 
 
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 
 
- Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes como seña de identidad 
cultural. 

- Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de expresión corporal. 

- Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo. Organización de 
espectáculos y eventos artístico-expresivos. 
- Deporte y perspectiva de género: historia del deporte desde la perspectiva de género. Igualdad 
en el acceso al deporte (diferencias según género, país, cultura y otros). Estereotipos de 
competencia motriz percibida según el género, la edad o cualquier otra característica. Ejemplos 
de referentes que muestren la diversidad en el deporte. 
- Influencia del deporte en la cultura actual: deporte e intereses políticos y económicos. F. 
Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 

- Normas de uso: respeto a las normas viales en los desplazamientos activos cotidianos para una 
movilidad segura, saludable y sostenible. 

- La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. 

- Nuevos espacios y prácticas deportivas urbanas (crossfit, gimnasios urbanos, circuitos de 
calistenia o similares). 

- Aproximación al patrimonio histórico y cultural de Castilla-La Mancha, mediante pruebas de 
orientación, geolocalización y descubrimiento, como por ejemplo: adventure lab 

- Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico-deportivas en el medio 
natural y urbano. Medidas colectivas de seguridad. 

- Aplicación de actividades físico-deportivas en el medio natural tales como: la orientación, el 
geocaching, carreras de Trail, la bicicleta de montaña o el raid de multiaventura. 
- Utilidades de las herramientas digitales para facilitar la geolocalización, el registro y seguimiento 
de actividades, la navegación en entornos naturales no conocidos y la interpretación del entorno. 

- Consumo responsable: uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y naturales 
para la práctica de actividad física. 

- Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano. 

- Cuidado del entorno, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad física en 
entornos naturales y urbanos. 

 

5.4 Temporalización 

 
1ºESO 

UNIDADES TRANSVERSALES:  CALENTAMIENTO (U4) Y JUEGO LIMPIO(U5) 

PRIMERA EVALUACIÓN: 

 
- Condición Física I: Resistencia   Fuerza    Flexibilidad (U1) 
- Nutrición I (U2) 
- Primeros Auxilios I (U3) 
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SEGUNDA EVALUACIÓN: 
 
- Ritmo y expresión I (U6) 
- Iniciación a los deportes adversario I: palas (U7) 
- Deportes alternativos I (U8) 
 
      TERCERA EVALUACIÓN: 
 
- Deportes colectivos I: Baloncesto (U9) 
- M. natural I: Orientación y rastreo (U10) 
- Higiene postural I (U11) 
 
2ºESO 

UNIDADES TRANSVERSALES:  CALENTAMIENTO (U4) Y JUEGO LIMPIO(U5) 

PRIMERA EVALUACIÓN: 

 
- Condición Física II: Resistencia   Fuerza    Flexibilidad (U1) 
- Nutrición II (U2) 
- Primeros Auxilios II (U3) 
 
SEGUNDA EVALUACIÓN: 
 
- Ritmo y expresión II(U6) 
- Iniciación a los deportes adversario II: Bádminton (U7) 
- Deportes alternativos II (U8) 
 
     TERCERA EVALUACIÓN: 
 
- Deportes colectivos II: Fútbol sala (U9) 
- M. natural II: Senderismo (U10) 
- Higiene postural II (U11) 
 

3ºESO 

UNIDADES TRANSVERSALES:  CALENTAMIENTO (U4) Y JUEGO LIMPIO(U5) 

PRIMERA EVALUACIÓN: 

 
- Condición Física III: Resistencia   Fuerza    Flexibilidad (U1) 
- Nutrición III (U2) 
- Primeros Auxilios III (U3) 

SEGUNDA EVALUACIÓN: 
 
- Ritmo y expresión III: Bailes de salón(U6) 
- Iniciación a los deportes adversario III: Bádminton dobles (U7) 
- Deportes alternativos III: Colbol (U8) 
 
     TERCERA EVALUACIÓN: 
 
- Deportes colectivos I: Balonmano (U9) 
- M. natural I: Orientación y escalada (U10) 
- Higiene postural III (U11) 
 



27 

4ºESO 

UNIDADES TRANSVERSALES:  CALENTAMIENTO (U4) Y JUEGO LIMPIO(U5) 

PRIMERA EVALUACIÓN: 

 
- Condición Física IV: Resistencia   Fuerza    Flexibilidad (U1) 
- Nutrición IV (U2) 
- Primeros Auxilios IV (U3) 
 
SEGUNDA EVALUACIÓN: 
 
- Ritmo y expresión IV (U6) 
- Iniciación a los deportes adversario IV: raqueta y palas (U7) 
- Deportes alternativos IV: Balonkorf (U8) 
 
     TERCERA EVALUACIÓN: 
 
- Deportes colectivos IV: Hockey(U9) 
- M. natural IV: Orientación y multiaventura (U10) 
- Higiene postural IV (U11) 
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6. METODOLOGÍA 
 

La metodología responde al cómo plantearse la intervención en el aula para 
conseguir el desarrollo integral de las personas (humanización). El profesorado debe poseer 
un amplio bagaje de recursos (métodos, estilos, técnicas y estrategias) para conformar sus 
criterios metodológicos, elegidos en función del contexto y que deben impregnar y dar 
coherencia a todo el proceso educativo. Estos criterios, como parte del proceso, son 
susceptibles de ser planificados y evaluados. 

 El empleo del movimiento como eje vertebrador de la intervención en el aula, las 
peculiaridades de los recursos materiales a emplear y las dimensiones y características de 
los espacios didácticos, entre otras cosas, condicionan la elección de los recursos 
metodológicos en el área de EF y, a su vez, fomentan la creación de un clima especialmente 
pedagógico para la humanización. La Pedagogía de la Aventura, que responde a estas 
necesidades del profesorado y del alumnado, se va a erigir como el eje central de nuestra 
intervención educativa. 

La Pedagogía de la Aventura  

La característica principal de esta pedagogía es que el proceso de enseñanza-aprendizaje se 
convierte en un reto, tanto para el profesor como para el alumno/a. Un reto que pasa por la 
mejora de la calidad docente y que tiene como fin último la humanización del alumno. Por 
ello, en el proceso de mejora, no se puede dejar de lado la interacción global entre el 
profesor y el alumno (cognitiva, motriz, afectiva, comunicativa, expresiva...), prestando 
especial atención a la creación de canales de comunicación afectivos entre el profesor y el 
alumno/a que favorezcan las relaciones interpersonales y la empatía entre ambos. 

Vías metodológicas 

Según la Pedagogía de la Aventura la intervención docente se orientará a la consecución de 

diversas capacidades del alumnado en distintos ámbitos, según los objetivos planteados. 

Para comprenderlo Parra y Rovira señalan tres vías claramente diferenciadas: 

- Vía de la capacitación técnica (Escuelas deportivas): Centrada en el desarrollo de 
destrezas motrices y habilidades técnicas muy concretas. 

- Vía de las sensaciones (Empresas): Cuyos objetivos se orientan a la experimentación de 
sensaciones placenteras a través de la actividad físico-deportiva. 

- Vía educativa (Escuela): Centrada en el desarrollo de valores, normas y actitudes de 
respeto, colaboración, igualdad.  

A través de este modelo pedagógico se pretende incidir en la aplicación de estas tres vías 
dentro del aula, profundizando en alguna de ellas según el contenido que se esté 
desarrollando y los objetivos a conseguir. Son vías permeables, que deben ser tratadas de 
forma equilibrada para favorecer la humanización/desarrollo integral del alumnado. 
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Vía Metodológica Métodos de Enseñanza Estilo de Enseñanza 

 

 

Capacitación    
Técnica 

 

 

Tradicionales 

Instrucción directa 

Reproducción de modelos 

Mando directo  

Modificación del mando directo 

Asignación de tareas 

Enseñanza recíproca 

Sensaciones  

Cognitivos 

Descubrimiento guiado 

Resolución de problemas 

Educativa Tradicionales/Cognitivos Idem 

 
Relaciones interpersonales 

Toda la estructura (programación, unidad didáctica y sesión) se asienta sobre la base de las 

relaciones interpersonales que no quedan al azar, sino que se potencian. Las tareas de 

aprendizaje se clasifican en función de este criterio y se ponen en práctica adoptando el 

estilo de enseñanza más adecuado en cada momento. El fin es generar unos valores a 

través de la práctica.  

Actividades  

Las tareas se clasifican en actividades de confianza, de cooperación simple y compleja, de 

reto y resolución de problemas, de instinto o sensaciones y de asimilación y reflexión. Los 

estilos que van a predominar son la resolución de problemas, el descubrimiento guiado, la 

enseñanaza en pequeños y grandes grupos y el mando directo modificado (cognitivos, 

socializadores, individualizadores y tradicionales). Los valores que se pretenden desarrollar y 

van asociados a la aplicación de las tareas por medio del estilo de enseñanza adecuado son 

la disponibilidad, la alegría, la capacidad de esfuerzo y decisión, la autoestima, la 

responsabilidad, el respeto a los demás y a uno mismo y la sabiduría (ver anexo). Con ello, el 

proceso de humanización culmina con la adquisición de competencia cognitiva, motriz, 

personal y social. 

El proceso de humanización culmina con la adquisición de las siguientes capacidades:  

 Reflexión: supone un mayor conocimiento de sí mismo y del proceso y resultado. 

 Colaboración y cooperación en todos los ámbitos de su vida.  

 Autonomía. 

 Conciencia crítica e inquietudes de aprendizaje, para aplicarlas en su vida cotidiana. 

 

 Agrupamientos y espacios 
 
En el aula se trabajará con los siguientes tipos de agrupamiento: 
 
- Gran grupo: Es el más habitual, en estas actividades todo el grupo hace lo mismo al 
mismo tiempo. Cuando se detecten limitaciones en el gran grupo se deberá cambiar a otro 
tipo de agrupamiento. 
 
- Equipos flexibles: Constituido por un conjunto de dos o más alumnos con la finalidad de 
llevar a cabo una tarea determinada o que se ayuden unos a otros en las diferentes 
problemáticas que aparezcan. 
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- Trabajo individual: Consiste en las actividades que cada alumno realiza por sí solo y es 
la forma de trabajo que la mayoría de las secuencias de enseñanza-aprendizaje plantea en 
algún momento. 
 
En cualquier caso, y como criterio general, los agrupamientos del alumnado se adecuarán al 
tipo de actividades propuestas e instrumentos utilizados. 

 
En cuanto a los espacios, habitualmente se desarrollan las instalaciones más adecuadas y 
disponibles del centro para cada una de las diferentes actividades propuestas 
 
6.3. Organización de tiempos 
 
El tiempo en el aula se distribuirá entre: 
 
- Exposición de las situaciones de aprendizaje. 
 
- Activación de los saberes básicos involucrados que conozca previamente el alumnado. 
 
- Explicaciones del profesorado. 
 
- Realización de actividades, tanto contextualizadas como no contextualizadas. 

 
- Resolución de dudas y problemas. 
 
- Planteamiento de conjeturas. 
 
- Supervisión y desarrollo de los trabajos de investigación propuestos. 
 
- Exposición de investigaciones y resultados. 
 
 
El tiempo dedicado a cada uno de los aspectos mencionados variará dependiendo del 
momento de la unidad didáctica en que nos encontremos y de otros factores, como la 
atención a la diversidad, planes de refuerzo, etc. 
 
7. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 
 

Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se 
regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha: “se entiende como inclusión educativa el conjunto de actuaciones y medidas 
educativas dirigidas a identificar y superar las barreras para el aprendizaje y la participación 
de todo el alumnado y favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta 
las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, 
situaciones personales, sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar 
diferencia con inferioridad, de manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo 
desarrollo posible de sus potencialidades y capacidades personales”. 
 

Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de oportunidades, la 
equidad de la educación, la normalización, la inclusión y la compensación educativa para 
todo el alumnado. 

 
Además de las medidas promovidas por la Administración educativa y las establecidas a 

nivel de centro en el PEC, como docentes articularemos también medidas en el aula con el 
objetivo de favorecer el aprendizaje del alumnado y contribuir a su participación y valoración 
en la dinámica del grupo-clase. Entre estas medidas, podemos destacar: las estrategias 
para favorecer el aprendizaje a través de la interacción, en las que se incluyen entre otros, 
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los métodos de aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos de investigación, 
los agrupamientos interactivos, las estrategias organizativas de aula empleadas por el 
profesorado que favorecen el aprendizaje, como la propuesta de actividades graduadas o la 
organización de contenidos por centros de interés o el refuerzo de contenidos curriculares 
dentro del aula ordinaria. 
 

Así mismo, como medidas individualizadas de inclusión educativa, se actuará con el 
alumnado que lo precise con objeto de facilitar su proceso de enseñanza- aprendizaje, 
estimular su autonomía, desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como 
favorecer su participación en las actividades del centro y de su grupo. Estas medidas se 
diseñarán y desarrollarán por el profesorado con el asesoramiento del Departamento de 
Orientación, y constarán en las programaciones de aula, sin que supongan la modificación 
de elementos prescriptivos del currículo. Dentro de esta categoría se encuentran las 
adaptaciones de acceso al currículo, las adaptaciones metodológicas, las adaptaciones de 
profundización, ampliación o enriquecimiento la escolarización por debajo del curso que le 
corresponde por edad para los alumnos con incorporación tardía a nuestro sistema 
educativo. 
 

Por último, en el caso del alumnado que necesite ajustes y cambios significativos en 
algunos de los aspectos curriculares y organizativos de las diferentes enseñanzas del 
sistema educativo, se aplicarán medidas dirigidas a que   pueda   alcanzar el máximo   
desarrollo posible   en función   de sus características y potencialidades. La adopción de 
estas medidas requiere de una evaluación psicopedagógica previa, de un dictamen de 
escolarización y del conocimiento de las características y las implicaciones de las medidas 
por parte de las familias o tutores y tutoras legales del alumnado. Estas medidas 
extraordinarias son: las adaptaciones curriculares significativas, la permanencia 
extraordinaria  en  una   etapa,  flexibilización curricular,  las   exenciones  y 
fragmentaciones en etapas post-obligatorias, las modalidades de Escolarización Combinada 
o en Unidades o Centros de Educación Especial, los Programas Específicos de Formación 
Profesional y cuantas otras propicien la inclusión educativa del alumnado y el máximo 
desarrollo de sus potencialidades y hayan sido  aprobadas por la  Dirección  General con  
competencias  en  materia  de atención a la diversidad. 
 
Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 85/2018, el 
alumnado que precise la adopción de medidas individualizadas o medidas extraordinarias de 
inclusión educativa, participará en el conjunto de actividades del centro educativo y será 
atendido preferentemente dentro de su grupo de referencia. 

 
A continuación, abordamos actuaciones concretas en pro de la inclusión educativa, 

teniendo en cuenta las características inherentes a nuestra materia: 
 

La atención a la diversidad, desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en 
todo el proceso de aprendizaje y llevar al profesorado a: 
 
- Detectar los conocimientos previos de los alumnos. 
 
- Procurar que los contenidos nuevos que se enseñen conecten con los 
conocimientos previos del alumno y sean adecuados a su nivel cognitivo. 
 
- Propiciar que la velocidad de aprendizaje la marque el alumnado. 
 
- Intentar que la comprensión de cada saber básico activado sea suficiente para una 
suficiente para su posterior aplicación y para conectarlo con otros saberes básicos que se 
relacionan con él. 
 

En cuanto a los materiales, con sus situaciones de aprendizaje, el uso de materiales de 
refuerzo o ampliación permite atender a la diversidad en función de los objetivos que de ella 
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se deriven. 
 

La atención a la diversidad habrá de hacerse a través de las actividades propuestas a 
los alumnos, persiguiendo éstas distintos objetivos y teniendo distintos grados de dificultad 
en función de las necesidades y características de cada alumno. Se tratará, en cualquier 
caso, de alcanzar los objetivos generales fijados para este nivel. 

 
 

8. EVALUACIÓN 

 
El artículo 28 de la LOE-LOMLOE establece que”la evaluación del proceso de 

aprendizaje de los alumnos y alumnas de educación secundaria obligatoria será continua, 

formativa e integradora”, refiriéndose con el término integradora a lo comentado al final del 

epígrafe 5.4. 
 

Los términos continua y formativa conllevan la recogida sistemática de información 

sobre el proceso de enseñanza- aprendizaje de forma que podamos, por un lado, realizar 

juicios de valor encaminados a mejorar el propio proceso y, por otra parte, ofrecer 

formación al alumnado a través de la retroalimentación sobre lo que ya ha alcanzado, lo 

que le falta por conseguir y cómo lograrlo. 
 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 16, apartados 3 y 4, del Decreto 82/2022, la 
evaluación competencial conlleva dos etapas: 

 
1. La evaluación de las competencias específicas de cada materia, a partir de sus 

criterios de evaluación. 
 

2. La evaluación del grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

de salida, utilizando de forma ponderada las conexiones entre los descriptores operativos y 

las competencias específicas evaluadas previamente en todas y cada una de las materias. 

 
8.1. Criterios de evaluación. Ponderaciones 

 
Para llevar a cabo la primera de estas dos etapas, se debe establecer un peso a los 

criterios de evaluación, referentes a través de los cuales se evaluarán las competencias 

específicas asociadas a ellos y, por extensión, sus descriptores operativos asociados.
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TABLA DE PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA 1º y 2º ESO POR UNIDADES DIDÁCTICAS Y EVALUACIONES 

 

 

 

S. B. COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CR. 
EVAL. 

U1   U2 U3 U4 ∑ U4 U5 U6 U7 U8 ∑ U4 U5 U9 U10 U1
1 

∑ ∑ 
CR. EV. 

∑ 
SAB. 

 

 
A 
 
 

B 
 
 

C 
 
 

D 
 
 

E 
 
 

F 
 

 
 

1 

1.1 0,7 0,5   1,2           0,3 0,3 1,5  
 
 

12,35 

 

1.2 0,7 0,5  0,4 1,6 0,4     0,4 0,4    0,7 1,1 3,1  

1.3   1,25  1,25           0,3 0,3 1,55  

1.4   1,25  1,25           0,3 0,3 1,45  

1.5 0,7 0,5  0,4 1,6 0,4     0,4 0,4    0,3 0,7 2,7  

1.6 0,25 0,5 0,5 0,2 1,45 0,2     0,2 0,2    0,1 0,3 1,85  

 
2 

2.1         0,5 0,5 1   0,5   0,5 1,5  
4,5 

 

2.2         0,5 0,5 1   0,5   0,5 1,5  

2.3         0,5 0,5 1   0,5   0,5 1,5  

 
3 

3.1 0,7    0,7  0,25  0,5 0,5 1,25  0,25 0,5 1  1,75 3,7  
8,4 

 

3.2       0,25  0,5 0,5 1,25  0,25 0,5   0,75 2  

3.2 0,7    0,7  0,25  0,5 0,5 1,25  0,25 0,5   0,75 2,7  

 
4 

4.1        1   1       1  
3,75 

 

4.2 0,25    0,25  0,25 1   1,25  0,25    0,25 1,75  

4.3        1   1       1  

 
5 

5.1               1  1 1  
2 

 

5.2               1  1 1  

 4 2 3 1 10 1 1 3 3 2 10 1 1 3 3 2 10 30  

10  10  10  30 30 /3 

1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN    Final 
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TABLA DE PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA 3º y 4º ESO POR UNIDADES DIDÁCTICAS Y EVALUACIONES 

 

 

S. B. COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CR. EVAL. U1   U
2 

U3 U4 ∑ U4 U5 U6 U7 U8 ∑ U4 U5 U9 U10 U1
1 

∑ ∑ 
CR. EV. 

∑ 
SAB. 

 

 
A 
 
 

B 
 
 

C 
 
 

D 
 
 

E 
 
 

F 
 

 
 

1 

1.1 0,7 0,
5 

  1,2           0,3 0,3 1,5  
 
 

12,35 

 

1.2 0,7 0,
5 

 0,4 1,6 0,4     0,4 0,4    0,7 1,1 3,1  

1.3   1,25  1,25           0,3 0,3 1,55  

1.4   1,25  1,25           0,3 0,3 1,45  

1.5 0,7 0,
5 

 0,4 1,6 0,4     0,4 0,4    0,3 0,7 2,7  

1.6 0,25 0,
5 

0,5 0,2 1,45 0,2     0,2 0,2    0,1 0,3 1,85  

 
2 

2.1         0,5 0,5 1   0,5   0,5 1,5  
4,5 

 

2.2         0,5 0,5 1   0,5   0,5 1,5  

2.3         0,5 0,5 1   0,5   0,5 1,5  

 
3 

3.1 0,7    0,7  0,25  0,5 0,5 1,25  0,25 0,5 1  1,75 3,7  
8,4 

 

3.2       0,25  0,5 0,5 1,25  0,25 0,5   0,75 2  

3.2 0,7    0,7  0,25  0,5 0,5 1,25  0,25 0,5   0,75 2,7  

 
4 

4.1        1   1       1  
3,75 

 

4.2 0,25    0,25  0,25 1   1,25  0,25    0,25 1,75  

4.3        1   1       1  

 
5 

5.1               1  1 1  
2 

 

5.2               1  1 1  

 4 2 3 1 10 1 1 3 3 2 10 1 1 3 3 2 10 30  

10  10  10  30 30 /3 

1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN    Final 
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8.2. Instrumentos de evaluación 

 
Los instrumentos de evaluación utilizados por cada miembro del departamento a lo 

largo del curso deben ser variados: 
 

- Observación directa en el aula 

- Registros de actividad y participación en el aula virtual 

- Realización de tareas y participación en clase 

- Trabajo realizado en casa 

- Resolución individual y en grupo de situaciones de aprendizaje 

- Pruebas escritas 

-  Pruebas prácticas (Test, coreografías……) 

- Trabajos de investigación individuales y grupales 

▪ Diseño y desarrollo 

▪ Documentación 

▪ Exposición 

La evaluación de cada unidad didáctica no puede obtenerse mediante un único 
instrumento de evaluación, y menos aún las evaluaciones trimestrales. Así mismo, con el 
objeto de garantizar el cumplimiento de la temporalización establecida en la programación, 
cada docente, en su programación de aula, debe racionalizar y acotar también 
superiormente el número de instrumentos utilizados, con objeto de no emplear en la 
recogida de información para evaluar más tiempo del que podemos destinar a ello. 

 
Cada actividad de evaluación propuesta e instrumento utilizado se diseñará para 

calificar unos criterios de evaluación determinados, de forma que el número de criterios de 

evaluación a valorar en cada unidad didáctica irá variando y habrá criterios que solo se 

evaluarán en alguna de ellas. 

 

8.3. Recuperación del proceso de enseñanza y alumnos con la asignatura 
pendiente de cursos anteriores 

 
La recuperación de los criterios de evaluación no alcanzados en una determinada 

evaluación hay que enmarcarla dentro del proceso de evaluación continua, máxime 

teniendo en cuenta la forma en la que se describen los criterios de evaluación de esta 

materia, prácticamente desvinculados de los saberes básicos. 
 

Al alumnado que tenga que recuperar una evaluación trimestral, en la/s siguiente/s se 

le propondrán actividades que permitan valorar los criterios de evaluación que no haya 

alcanzado y que, a su vez, reactiven total o parcialmente los saberes básicos involucrados 

en la evaluación anterior. 
 

En cuanto al alumnado promocionado sin haber alcanzado un nivel competencial 
básico, las actividades/instrumentos de evaluación que realice durante el curso actual 
deberán ser diseñadas y evaluadas de forma que permitan valorar de forma diferenciada 
su desempeño competencial respecto a los saberes básicos del curso anterior y a los del 
presente. Siempre que sea posible, esta diferenciación se realizará mediante la corrección 
graduada de las actividades propuestas a todo el alumnado del grupo, distinguiendo los hitos 
que corresponderían al curso previo en el procesode realización de la actividad/instrumento 
propuesto. 

 
Por tanto, los alumnos con la asignatura pendiente de cursos anteriores, podrán obtener 

la calificación positiva respecto a la misma, bien, superando la asignatura en el curso que 
estén matriculado, de la misma manera podrá recuperarla realizando el plan de trabajo 
estipulado para su recuperación a inicio de curso, presentando las actividades propuestas y 
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realizando las tareas, pruebas o exámenes determinados para su recuperación 
 
 8.4. Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente 

 
El departamento curso que cursa, quedando la asignatura pendiente recuperada de 

cursos anteriores. O bien, mediante el plan de trabajo y recuperación elaborado por el 
departamento y presentándose a las pruebas de recuperación de la materia en fecha y 
hora determinada por la dirección del centro 

 
realizará su Plan de Evaluación Interna de acuerdo con lo establecido en el Plan de 

Evaluación Interna del Centro. Se evaluarán los siguientes aspectos: 
 

−  Infraestructura y equipamiento del Departamento, valorándose la suficiencia y 

funcionalidad del equipamiento e infraestructuras. 
 

− Dotación de Recursos Humanos, para evaluar si su número resulta suficiente o no. 
 

− Grado de cumplimiento de la temporalización establecida en esta programación 

didáctica. 
 

−  Resultados académicos del alumnado: Este aspecto será evaluado por los 

miembros del Departamento, tras las evaluaciones del alumnado, con las actas de 

evaluación y las estadísticas de resultados de los distintos grupos. También se estudiará el 

grado de consecución de las competencias específicas, las causas de dichos resultados,  

la metodología  desarrollada,  el  grado  de cumplimiento de las temporalizaciones y las 

propuestas de mejora. Se dialogará así mismo con los propios alumnos en el aula, y se 

recogerá su opinión a través del formulario establecido por el centro para ello, dentro del 

Plan de Evaluación Interna del Centro. 
 

−  Práctica docente: cada profesor/a realizará una evaluación de su práctica docente, 

cumplimentando los cuestionarios que, para este fin, contempla el Plan de Evaluación  

Interna  del  Centro  y  formulando  las  propuestas  de  mejora correspondientes. Esta 

evaluación se realizará de forma trimestral y se constará en las actas del departamento, 

como parte del análisis de los resultados académicos logrados por los alumnos en cada 

trimestre, promoviendo así la reflexión y la puesta en común de medidas para la mejora. 

Este análisis también constará en la Memoria Anual del departamento. 
 

−  Propuestas de mejora que el departamento eleve al Equipo Directivo, como 

conclusión de los apartados anteriores. 

 

 

9. PROGRAMACIONES DE AULA 

 
Las programaciones de aula corresponden a cada docente, a título individual. Sin 

embargo, respetando la libertad de cátedra, todas ellas han de ser coherentes con lo 

establecido en la programación didáctica del departamento: 

➢   Garantizarán el cumplimiento de sus preceptos generales. 

➢ Si algún docente, en lugar de seguir lo indicado por el departamento en el 

apartado de materiales y recursos didácticos, prefiere utilizar materiales propios, en su 

programación de aula deberá detallar cuáles son y su metodología de aplicación, que no 

podrá ser diferente de forma trascendente a la establecida por el departamento en esta 

programación. 

➢ Concretarán los instrumentos de evaluación que se aplicarán en cada unidad 

didáctica, indicando en los mismos el peso asignado y los criterios de evaluación 

implicados. 
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➢   Incluirán un registro para recoger todos los datos obtenidos mediante los 

instrumentos de evaluación aplicados y, a partir de ellos, obtener las calificaciones 

correspondientes. 

 

 
10. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRACURRICULARES. 

 
Las elaboradas y presentadas en la programación de actividades complemetarias y 
extracurriculares a dicho departamento 


